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CONSEJO SECClONAL DE LA JUDICATuRA DE BOGOTÁ

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Ref.: Rad¡cado número: 2O17-1937

Bogotá, D, C`, do5 {2} de mayo de dos mil dieci5¡ete Í2017}

De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 37 de decreto ley 25gl de 1991, se

dispone:

1.   Adm¡tir  la solicitud de tutela  presentada por la señora Martha l5abeI Lozano

Urb¡na.

2.   En   consecuencia,   notlfíquese   por  el   med¡o   má5  expedito   al   Procurador

Gen@ral   de   la   Nación   como   accionado;   a   todos   lo5   concursantes   que

conformaron  'as  listas  de  elegibles  dentro  de  h  convocatoría  abierta  por

medlo  de  la  resolucíón  No.  040  del  20  de  enero  de  2015  para  proveer  los

cargos  de  carrera  de  procuradores jud¡ciales  de  la  entidad,  a  lc,5  Jefes  de

División de Gest¡ón  Humana  y de Selecc¡ón y Carrera, a la secretaria general

de esa  lnstitución y a  los  presidentes de  la  Sala  Penal  del  Tribunal  Superl'or

de Bogotá y  de  la Sala  Penal de la Corte Suprema  de Justicia como terceros

con interé5 Iegít¡mo para ¡nterven¡r, a quienes se les indicará que si lo tiehen

a  bíen,  cuentan  con  el térm¡no  perentorio de  UN  Í01)  DÍA para que ejerzan

los derechos de  contradicción  y defensa  en  relación  con  la  acc¡ón  de tutela

de la referencia.

Para efecto de la  not¡ficación a los concursante5 que conformaron la I¡sta de

elegibles   la   Procuraduría   General   de   'a   Nación   deberá   publicar  el   aviso

correspondíente   en   [a   pág¡na   web   dispuesta   para   las   comunicacione5

of¡ciales  de  la  citada  convocatoria  o  en  el  instrumento  ¡dóneo  que  tenga

para   ta'   fin,   en   el   cual   se  adjuntará   el   escrito   de   solicitud   de  amparo
con5titucional,  la  presente  declslón  y  demás  providencias  que  5e  profieran

dentro  de  esta  acción,  debiendo  advertirle    a  los  interesados  en  hacerse

parte  como  ¡nterviniente5  sobre  el  término  de  que  d¡sponen  para  que  se

pronuncien  sobre  la  misma,  e!  cual  comenzará  a  contarse  a  partir  de  la

publ¡cac¡ón efectiva del aviso en comentario.

W



Jladicacán Acc,Óri de Tuieh No. :  ZOI 6 -4116
A cc i onar,,e : Jairo Cé3pedes Carnaclio

3.   Ofíciese  a   la  Adm,'ni5tradora  Colombiana  de  Pensiones  para   que  remita

copia íntegra del folio de vida de la Dra. Martha lsabel Lozano Urbína.

4.   OfJclese a  la Procuraduría General de la  Nación, D¡v¡sión de Gestión  Humana

y a  la Jefatura  de  la  Oficina  de Selecc¡ón y Carrera y a  la Secretaría  General
de dícha  institutión,  a fín de que informe cuál fue el trámite  lmpart[do a las

pet¡ciones  presentadas  por  la   Dra.   Martha   l5abel   Lozano  Urbina  el  4  de
febrero  de  2015,  el  26  de  febrero,  l  de  abril  y  16  de  junio  de  2016.  En

cualquier caso, deberán acred¡tar la5 respuestas.

5.   Ofíc¡ese  a  la  Corte  Con5tituc¡onal  a  fin  de  que  alleguen  la  acción  de tutela

promov¡da    por    la    doctora    Martha    lsabel    Lozano    Urb¡na    contra    la
Procuraduría General de 'a Nac¡ón.
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Para   e'   efecto   de   la5   pruebas   ordenadas   en   los   numerales   anteríores

deberán   ¡ndicarse   en   los  ofic¡os  respect¡vos  que  se  concede  el  término

perer,torio de un {01} día.

6.   Comuníquese a la accionante el presente auto.

7.    Líbrense las comunicaciones de ley.
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